PROYECTO DE DECLARACION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA
Que se vería con interés que el Poder Ejecutivo Provincial promueva el pronto incremento de los sistemas de iluminación y de la seguridad vial en el tramo de la Ruta 6 comprendido entre la rotonda de acceso al Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo y el acceso a la planta industrial de la empresa TENARIS S.A., sita en el partido de Campana.
FUNDAMENTACION

Habiéndose concluido el tramo de la Ruta 6 que vincula el acceso al Complejo Ferrovial Zárate-Brazo Largo con la Ruta Nacional Nº 9, trayecto que atraviesa áreas urbanizadas pertenecientes a los partidos de Zárate y Campana, resulta imperativo incrementar los sistemas de iluminación y de seguridad vial  correspondientes al mismo a fines de evitar probables accidentes  que involucren a los peatones  que circulan por sus inmediaciones, donde asimismo se localizan establecimientos educacionales, plantas industriales, pequeñas y medianas empresas, depósitos y galpones de naturaleza diversa junto a comercios y locales de servicios.

Los vecinos allí radicados  han expresado por diversos medios  de información su gran preocupación frente a la creciente peligrosidad del tránsito vehicular que recorre dicho trayecto, sobretodo por los vehículos de transporte internacional provenientes de los países integrantes del MERCOSUR, situación ésta que amerita una pronta consideración a los reclamos planteados.
Ante los fundamentos vertidos solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION.
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